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José Antonio Martlnez Damiá, Vicesec retario del Ayun tamiento de Canals , CERTIFICO,
que por fa Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el 9 de junio de 2017, M-B,
adoptó el siguiente acuerdo:

"1.1.- PROPOSICIÓ PER A L' APROVACIÓ DE LAS BASES QUE REGIRÁN LA
CONCESSIÓ DE BEQUES DE fORMACIÓ PER L'AJUNTAMENT DE CANALS EN EL MARC DEL
PROGRAMA DE PRÁCTIQUES fORMATIVES " LA DIPU TE BECA" (ESTUDlANTS), EXERCIC I
2017.

Consiguientemente la Junta de Gobierno Local, aprueba el siguiente acuerdo:

ANTECEDENTES

l.- Que por Resolución de Alca ldía de 26 de mayo de 2017 se aprobó la adhesión del
Ayuntamiento de Canals y el comprom iso de financiación de las becas, según lo dispuesto en las
bases para la concesión de subvenciones en el marco del Programa Prácticas Formativas ' La Dipu
Te Beca" (Estudiantes), para el ejercicio 2017 (BOP núm. 92 de 16-V-2D17).

JI.- Que, en el Anexo I de las citadas Bases. se establece que al Municipio de Canals le
boJ{ corresponderían. en base a su población. 11 becas e importe máx imo de subvenc ión de S.SOO·OO

"1 euros .
111.- Que de acuerdo con la base tercera de la convocatoria se estab lece que "te duración

máxima de las mismas de dos meses, a realizar durante los meses de julio y agosto. pudiendo los
r;;\ : ':7:\ ~ " S benefic iarios de la subvención adjudicarlas por periodos inferiores. siempre que en conjunto no
____ u en el plazo máximo indicado de dos meses y siempre que la duración minima sea de 15 días· y

xrste comunicación de la Diputación de Valencia en la que se transmite que uf••.] el ayuntamiento
puede distribuir el número de meses como considere oportuno siempre y cuando no exceda el
resultado de multiplicar el número de becas por los meses". Por lo que el Ayuntamiento convoca rá 22
becas de una duración de 1 mes cada una.

IV.- Que atend ido lo aprobado en las Bases de la Diputación de Valencia, el reparto de las
carcas económicas será el slculente:

Diputación de Valencia.........
8.800 '00 € (correspondiente al SO% de 11 becas de 500 €
de dos meses ó 22 becas de un mes ).

Ayuntam iento de Canals .......
2.200 '00 € (correspondiente al 20% de 11 becas de 500 €
de dos meses ó 22 becas de un mes)

Adicionalmente, el Ayuntam iento de Cana ls aportará la cantidad suficiente para el pago a fa cuota de
la seguridad social a cargo de la empresa que asciende a 837'32 €.

V.- Que existe informe de Intervención de existencia de consignación suficiente en el
vigente presupues to para cubri r la parte de aportación municipal del Programa Prácticas Formativas
"La Dipu Te Beca- 2017 para Estudiantes.

VI.- Que el plazo para presentar solicitudes a tenor de lo dispuesto en las bases deberá
garantizar la posibilidad de concurrencia y transparencia, y teniendo en cuenta el plazo límite
establecido en la base sexta, resulta necesaria la convocatoria de una Junta de Gobierno
extraord inaria y urgente.

VlI .- Que existe informe favorable de la TAG. del Servicio de Desarrollo Local y
Servicios Públicos de 1 de junio de 2017.

VlII .- Que existe informe de la Interve nción Municipal de fisca lidad sobre el informe
propuesta de aprobación de la convocato ria de 1 de junio de 2017.
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f UNDAMENTOS JURiDICOS

A) Que el artículo 24 del Reglamento de Serv icios de las Corporaciones Locales
establece que: "Se considerará subvención cualquier auxilio directo o indirecto. va/arable
económicamente. a expensas de las entidades locales. que otorguen las Corporaciones, y, entre
ellos. las becas, primas, premios y demás gastos de ayuda personar.

B) Que el articulo 8.3 de la Ley 3812003, de 17 de novie mbre . General de Subvenciones ,
establece Que."La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley se realizará de acuerdo con
los siguientes principios.

a) Publicidad. transparencia. concurrencia, objetividad. igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de fos objetivos fijados por la Administraciónotorgante.
e) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos oconcos".
E) De acuerdo con el artículo 1.1 del Real Decreto 149312011 de 24 de octubre ·Quedan

asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la
Seguridad Social, quienes participen en programas de formación financiados por entidades u
organismos públicos o privados que, vinculados a estudios universitarios o de formación profesional,
no tengan carácter exclusivamente lectivo sino que incluyan la realización de prácticas formativas en
empresas, instituciones o entidades y conlleven una contraprestación económica para Jos afectados,
cualquiera que sea el concepto o la forma en que se perciba, siempre que la realización de dichos
programas no dé lugar a una relación laboral que determine su alta en el respectivo régimen de la
Seguridad Social.-

F) El artículo 4 del Real Decreto 149312011 de 24 de octubre establece los términos de
cotización a la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación .

G} Que por acuerdo Pleno de 28 de marzo de 2012, este delega en la Junta de Gobierno
Local, entre otros, la aprobación de la convocatoria y la resolución de las subvenciones municipales
de carácter concurrente previstas en la Ordenanza Municipal de Subvenciones.

Por todo ello, la Junta de Gobierno Local, aprueba los siguientes puntos :

PRIMERO .- Aprobar las bases que han de regir la concesión de subvenciones para becas de
prácticas de formación en el Municipio de Canals, en el marco del Programa Prácticas Formativas "La
Dipu Te Beca" para Estudiantes, en el ejercicio 2017 (BOP núm. 92 de 16-V-2D17), que se
transcriben a continuación:

" BASES PARA LA CONCESiÓN DE BECAS DE fORMACiÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE
CANALS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS fORMATIVAS A ESTUDIANTES EN
EL MARCO DEL PROGRAMA LA D1PU TE BECA. EJERCICIO 2017

El objetivo primordial de las presentes bases es la formación de los estudiantes en el ámbito local
mediante la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso académico. En
este sentido y con el fin de beneficiar a los estudiantes, el Ayuntamiento de Canals se ha adherido al
programa de Prácticas Formativas a Estudiantes en el marco del Programa "La Dipu te Beca", de
acuerdo con las bases reguladoras del Programa y lo dispuesto en el Anuncio de la Diputación
Provincial de Valencia SOP núm. 92 de 16-V-2D17.

BASE PRIMERA. OBJETO Y NÚMERO DE BECAS.
E/ objeto de la presente convocatoria es la conces ión de 22 becas de 1 mes, distribuidas en las
siguientes áreas de actividad :

1. Cultura - Archivo
2. Cultura - Escuela de Verano
3. Desarrollo Local - Promoción Comercial
4. Desarrollo Local - Diseño Guia
5. Informática
6. Medio Ambiente
7. Patrimonio
8. Personal
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9. Servicios Socia les
10. Urbanismo - Apoyo administrativo

1. Cultura - Archivo:
Número: 5 becas
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Período: 3 becas durante julio (1 mañana y 2 tarde) y 2 becas durante agosto (1 mañana y 1 tarde)

Requisitos espec íficos :

Estar cursando alguna de las especialidades format ivas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo en biblioteca , atención al público en cuestiones culturales, redacción,
traducción y/o edición de material cultural, apoyo a los servicios culturales-gestión cultural
(exposiciones, etc.) y memoria final.

Ubicación: Centro Cultural Ca Don José.

Tutor: José Antonio Polop Morales.

Horario mañana: De 9'30 a 13'30 horas (1 beca en julio y 1 beca en agosto)
Horario tarde: De 11'00 a 21'00 horas (2 becas en julio y 1 beca en agosto)

, . ~ _ 2. Cultura - Escuela de Verano:
Número: 6 becas

riod a becas durante julio y 2 becas durante agosto.

quisitos específicos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo en la planificación, coordinación y desarrollo de las actividades
propias de la Escuela de Verano y memoria final.

Ubicación: En el Centro Joven y Polideportivo Municipal.

Tutor: José Antonio Polop Morales.

Horario: De 9'30 a 13'30 horas

3. Desarrollo Local· Promoción Comercial
Número; 1 beca

Período: 1 beca durante julio

Requisitos específicos :

Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11 .

Pla, a de la Vila. 9 • 46650 CANAL5 (Valencia) • Telf. 96 224 01 26 ' Fax 96 224 23 19

www.canats.es



SECRETARIA GENERAL

4 /29

Actividades a desarrollar: Plan de Prospección de empresas del sector comercial y empresarial,
gestión de bases de datos. colabora ción en Guía Comercial (página web del Ayuntamiento y
aplicativo "Canals Conecta"} y memoria final.

Ubicación: Trabajos de campo - Edific io del Ayuntam iento de Canals.

Tutora: Ma Ángeles Torres Marin.

Horario: De 10 a 14 horas

4. Desarrollo Local - Diseño Guia
Número: 1 beca

Periodo: 1 beca durante jul io

Requisitos específicos:

Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdocon el anexo 11.

Actividad es a desarro llar: Propuesta de diseño Guía de Hostelería de Canals r GASTROCANALS"),
con la prospecc ión de empresas del sector hostelería, su gestión en la base de datos, aportación de
datos al aplicativo "Canals Conecta- y memoria final.

Ubicación: Servicio de Desarrollo l ocal.

Tutora: Mil Ángeles Torres Marin.

Horario: De l Oa 14 horas

5. Informática
Número: 2 becas

Período: 1 beca durante ju lio y 1 beca durante agosto.

Requisitos especificas:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Mantenimiento de equipos informáticos; resolución de incidencias en
ayuntamiento y sedes municipales y memoria final.

Ubicación: Área de Informática.

Tutor: Alberto Giménez Gómez.

Horario: De 9·00 a 13'00 horas

6. Medioambiente
Número: 1 beca

Período: 1 beca agosto.
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Requisitos específicos :
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11 .

Act ividades a desarrollar: Cata logación, trabajos previos para la homologación y señalización de las
sendas que discurren por Ca nals y memoria final.

Ubicació n: Med ioambiente.

Tutor: Antonio Simón Mallá .

Horario: De 8'00 a 12 '00 horas

7. Patrimonio
Número: 1 beca

Período: 1 beca durante julio.

Requisitos espec íficos :
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11 .

AcUvidades a desarrollar: Digitalización-escaneo de documentos expedientes administrativos
finalizados y memoria final.

Ubicación: Patrimonio.

Tutor: Jordi Cussó Muntané.

. De 10 a 15 horas
'~~'7

Período; 1 beca durante agosto.

Requ isitos específicos :
Estar cursando algu na de las especialidades formativas establec idas para esta área, de
acuerdo con el anexo 110

Actividades a desarrol lar: Apoyo administrativo del Servicio de Personal. archivo. clas ificación.
fotocopias. colaboración en tarea s adm inistrati vas varias y memoria fina l.

Ubicación: Personal-Secretaría .

Tutor: José Antonio Martinez Dam iá.

Horario: De 9'00 a 13 '00 horas

9. Servicios Sociales
Número: 2 becas

Período : 1 beca durante jul io y 1 beca durante agosto .
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Requisitos espec ificos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área. de
acuerdo con el anexo 11.

Activ idades a desarroll ar : Apoyo departamento de Servicios Sociales. atención al público , gestión de
expedientes y memoria finar.

Ubicación : Servi cios Sociales.

Tutora: Dolores Rodr íguez Vega.

Horario: De 10'00 a 14 "00 horas

10. Urban ismQ;
Número : 2 becas

Per íodo: 1 beca durante julio y 1 beca durante agosto.

Requ isitos específicos:
Estar cursando alguna de las especialidades formativas establecidas para esta área, de
acuerdo con el anexo 11.

Actividades a desarrollar: Apoyo administrativo en el servicio de urbanismo y memoria final.

Ubicación: Departamento de Urbanismo.

Tutora: Isabel Ferri Morales.

Horario: De g 'OO a 14'00 horas

BASE SEGUN DA. DOTACIÓ N, PAGO Y DUR ACiÓN DE LAS BECAS
Cada una de las becas está dotada con un importe de 500 euros brutos mensua les a abonar en
per iodos vencidos , siendo coñna nciados por la Diputación de Va lencia en un 80%, corriendo el
Ayuntamiento con el importe restante. En aquellos supuestos que impl iquen un periodo inferior al mes
natu ral, será la parte proporciona l correspondiente, siempre que la duración m ínima sea de 15 días .

El periodo de durac ión de las becas comienza el l de julio de 20 17 y final izará como máx imo el 31 de
agosto de 2017 , siendo la durac ión inicial de un mes pudiendo prorrogarse, excepcionalmente, hasta
el máx imo de dos meses.

El per iodo de disfrute de la beca tiene que producirse necesariamente entre los meses de julio y
agosto, no pudiendo por causa alguna prolongar la duración de las becas más allá del mes de agosto.

BA SE TERCERA. REQ UISITOS GENERALES.
Las becas objeto de esta convocatoria se adjudicarán mediante concurrencia competitiva entre las
personas aspirantes a ras mismas, que reúnan los requ isitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de beca , antes de finalización del plazo de presentación de solicitudes y lo acred iten
documentalmente :

1.- Poseer la vecindad administrativa en algún municipio de la provincia de Valencia.

2.- Tener 18 años cumplidos.
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3.- Estar matriculados en el curso 2016~2017 en alguna de las siguientes enseñanzas oficiales: Ciclos
Formativos de Formación Profesional o Ensei'ianzas Universitarias que cumplan con lo indicado en el
artículo 2 de la Orden 21/2016, de 10 de junio, de la Conse lleria de Educac ión, Investigación, Cultura
y Deporte , (DOCV núm . 7805 de 14 de junio de 2016). No obsta nte , para cada beca habrá de atender
a sus requisitos espec íficos de titulación en cada una de las áreas.

4.- No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003. de 17 de nov iembre, General de Subvencio nes .

5.- Estar al corriente en el cum plimiento de sus obligaciones tributarias y fre nte a la seguridad
social, lo que acreditara mediante declaración responsable.

6.- No estar disfrut ando de otra beca o ayuda, de la m isma o anétoqa finalidad financiada con
fondos públicos o privados españoles o comunita rios , así como no desarrollar una act iv idad laboral
durante el periodo de disfrute de la beca.

Con el fin de garantizar la m áxima difusión de estas becas entre los estudiantes tendrán preferencia
aquellos que no hayan resultado ben eficiarios de estas beca s en edic iones anter iores, siempre y
cuando el perfi l de los solic itantes lo permita .

Cada estudiante solo pod rá disfrutar de una beca en un mu nicipio simultáneamente y no podrá
disfrutar de más de una beca en este munic ipio para esta convocatoria .

BASE CUARTA. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, Y DOCUMENTACIÓN
A APORTAR JUNTO A LAS MISMAS.
El plazo de presentación de sol ic itudes será desde el día siguiente al de la pub licación de estas
Bases y sus ane xos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Canals y en el Portal web de
Transparencia, hasta el 16 de junio de 20 17.

o el gran número de solicitude s Que sue len presentarse , y debiendo estar res uelta y not ificada la
lecc ión definitiva con la suf iciente antelación, ten iendo en cuenta la fecha de inicio del disfrute de

las becas, sólo se admitirán las solic itudes presentadas en tiempo y forma , con la docu mentación
completa y la autobarema ció n.

La solicitud , junto a los justifica ntes de los req uis itos y méritos, se presentará en el Registro Municipal
sito en PI. de la Vila nO9, así como cualqu iera de los medios establec idos en el arto38.4 de la Ley
30/1992 , de Régimen ju rídico de las Administraciones Públicas y del Proced imiento Administrativo
Común.
Ante cualqu ier duda o aclaración sobre las bases pueden consultar al Servic io de Desarrollo Loca l y
Servici os Públicos del Ayuntam iento .

Los asp irantes habrán de en tregar la siguiente DOCUMENTACiÓN:

Solicitud (Anexo 1), donde deberá especificar claramente el orden de preferencia de me s,
área y horario (en su caso). En caso de no especificar orden se entenderá que el orden
solicitado es el contemplado en el modelo de solicitud, el mes de pre ferencia por defecto será
julio y el horario por la mañana.
Este documento contiene:

o Datos identíñcativos del a lumno aspirante y sus estu dios en curso
o Declaración jurada sobre los siguientes aspectos:

• Estar al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad ,
• No estar sometido a las prohi bic iones para obtener la condic ión de

beneficiario de acuerdo a la Ley General de Subvenciones.
• El d isfrute de la anter ior beca en el marco del programa,
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• El disfrute de beca al estud io durante el último curso,
• Mun icip io en el que se encuentra empadronado
• Compromiso de entrega de la MEMORIA justificativa (modelo AN EXO 11I) de

prácticas real izadas,
o lndice general de documentación que se adjunta IMPRESCINDIBLE.
o Autobaremación de los méri tos aleg ados IMPRESCINDIBLE.

Fotocopia del DNI.
Justificante de matrícu la 2016-2017.
Notas del curso 2015-201 6. En el caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin
realizar estudios, los requis itos se exigirán respecto al último curso realizado.
Fotocopia de los documentos que acrediten cursos de formación, relacionados con la
materia de la beca .
Fotocopia del certificado acreditativo del nivel de conocimiento del valenciano y otros
idiomas comunitarios.
Certificado de minusvalía, en su caso .
Informe de riesgo de exclusión social de la unidad familiar, en su caso.
Currícu lum Vitae (a efectos meramente aclara tor ios, no acreditativos).

La documentación se presen tará en origi nal y fotocopia, para su debida compulsa.

La documentac ión que acompaña al modelo de solicitud deberá numerarse correlativamente (sin
repetir numeración de páginas ) y segu irá el orden estab lecido en el modelo.

8ASE QUINTA. MÉRITOS.

Los méritos que se bareman a efectos de esta convocatoria son los sigu ientes:
1.- Empadronamiento en el munic ipio de Cana ls con anterioridad a la publicación de la convocatoria:
20 puntos.

Nota Puntos
Entre 8 '6-10 15
Entre 7-8'5 12
Entre 6-6 '9 8
Entre 5-5'9 3
Menos de 5 O

2.- Nota media del exped iente acad émico del último curso realizado' hasta 15 puntos.

ismo oficial acreditadoJ
Niveles de acuerdo con el Marco Común Puntos
Eurooeo de Referencia cara las lenauas

Al 1
A2 2
81 4
82 6
Cl 8
C2 10

3,- Conocimientos de valenciano: hasta 10 puntos.
(Sólo se valorarán los titulas expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Universidades,
Ministerios u organ

4.- Cursos específicos en la materia: hasta un máximo de 5 puntos.
(Cursos espe cíficos, convocados por fas Administra ciones Públicas, Universidades y entidades sin
ánimo de lucro homologados o reconocidos por fas precitadas administraciones que versen sobre la
materia propia del área)
(No se tendrán en cuenta los cursos que hayan sido reconocidos como créditos optativos o de libre
configuración, por considerarse que forman parte del Plan de Estudios).
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Cursosl Jorn adas Puntos
Curso menos de 50 horas 0,25
Curso más de 50 horas 0'50

5.- Situación socioecon ómfca (Unidad Familiar): 30 puntos .
(Se entenderá por unidad familiar la integrada por la persona candidata. el cónyuge, los
descendientes en primer grado menores de 26 años, menore s en acogida y las personas con una
discapacidad reconoc ida de al menos el 33 % siempre que se acredite la convivencia).
Se tendrá en cuenta la renta per cápita de la unidad familiar según la última declara ción de la Renta ,
de acuerdo con la siguiente escala referenciada al salario mínimo interprofesional (pagas extras
incluidas) :

SMI: 9.17280 Puntos
O 4.58640 30

4.586,41 - 5.503,68 25
5.503.69 - 6.420,96 20
6.420,97 - 7.338,24 15
7.338,25 - 8.255,52 10
8.255,53 - 9.172,80 5
Suoenor a 9.172 ,80 O

6.- No haber disfrutado de beca en el marco del programa de becas en ediciones anteriores: 15
puntos.

7.- Conocimientos de otros idiomas comunitarios: hasta un máximo de 5 puntos.
(Sólo se valorarán los títulos expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Universidades.
Ministerios u organismo oficial acreditado)

Niveles de acuerdo con el Marco Común Puntos
Europeo de Referencia para las lenguas

Al 0'25
A2 0'5
Bl 1
B2 1'5
Cl 2
C2 2'5

Tota l de puntos a valorar 100.

En caso de empate de puntuaciones se valorará con carácter preferente aquellos casos en los que
acrediten la situación de discapacidad. asi como el hecho de no haber disfrutado de beca al estudio
durante el último curso académico. Si continúa el empate. se preferirá la solicitud que tenga la mejor
puntuación en los siguientes apartados:

No haber disfrutado de beca en el marco del programa de becas en ejercicios anteriores
Situación socioeconómica (Nivel de Renta)
Nota media del expediente académico

BASE SEXTA. COMISiÓN TECNICA EVALUADORA, CONCESiÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS
BECAS.
Para el examen de las solicitudes de becas se con stituirá una comisión evaluadora que estará
integrada por los siguientes miembros:

Presidenta : Ma Ángeles Torres Mar in
Suplente: Mil Luisa Navarro Moreno
Voca les:

1. Vicent Aparicio Guadas. que actuará también como secretario.
Sup lente: Dolores Rodríguez Vega .
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2. José Antonio Polop Morales
Suplente: Eduardo Badal Beneto.

La cormsion evaluadora tiene facultades para realizar, por medio de sus miembros, cuantas
comprobaciones estime necesarias para la mejor calificación de los méritos aducidos.

Al final izar la Fase de Baremaci6n se redactará ACTA, con el nombre y apellidos de las personas
beneficiarias de las becas , así como de las que hayan quedado en Bolsa de Reserva para posibles
sustituciones de bajas , renuncias o ampliaciones, Que se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de c enare y adicional mente en la página Web, abriéndose un plazo de 3 días hábiles, a
contar desde el sigu iente a su pub licación, para :

Posibles reclamaciones relacionadas con la Baremac ión
Presentar, por parte de las personas seleccionadas, la siguiente documentación:

o fotocopia de NUSS (Número de Usuario a la Seguridad Social) o tarjeta de la
Seguridad Social,

a ficha de mantenimiento de terceros
En caso de resultar beneficiario en más de un municipio. o en más de un área en este mismo
municipio. comunicar la elección de la beca deseada. En caso de no efectuar
pronunciamiento sobre la elección de la beca en el plazo previsto se entenderá desestimada
la beca.

Finalizado el proceso de selección, y a la vista de la relación ordenada, la Comisión Evaluadora
elevará propuesta de adjudicación de las becas para su aprobación por resolución de la Alcaldía. La
resolución de concesión puede declarar desierta la cobertura de la beca correspondiente a alguna de
las áreas de actividad, si el perfil de los solicitantes no se adecua a las características concretas
necesarias para el correcto desarrollo de la misma.

La publicidad del Acta se realizará de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de
Datos de carácter Personal, y autorizado el Ayuntamiento mediante firma prestada en la instancia de
solicitud de participación.

BASE SÉPTIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS, E INCIDENCIAS.
1. Estas becas son incompatibles con el disfrute de cualquier otra beca, ayuda de similar o análoga
finalidad, de la misma o análoga finalidad financiada con fondos públicos o privados españoles o
comunitarios, o actividad laboral regular. La infracción de esta regla autoriza a la corporación
municipal a cancelar el disfrute de la beca.

2. La participación de los becarios en este programa de formación tiene carácter formativo, sin que
esta actividad constituya en ningún momento una relación laboral entre los becarios y esta entidad
local. No obstante, se atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre y el Real
Decreto 1707/2011 de 18 de Noviembre, en cuanto a lo dispuesto en el Régimen General de la
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación.

3. Al personal becario, como perceptor de subvenciones públicas, le resultará de aplicación las
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

4. Son obligaciones de los becarios:

1) Desarrollar sus actividades en las dependencias municipales que le sean indicadas
por su tutor/a

2) Tener la dedicación que se establece en las bases de estas becas, que deberán ser
realizadas siguiendo las indicaciones del tutor/a

3) Realizar las actividades y cumplir los objetivos marcados por el tutor/a.
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4) Elaborar MEMORIA de actividades que deberá ser aprobada por el tutor/a. Ésta
deberá entrega rse en el Serv icio de Desarrollo Local y Servicios Públicos, firmada por
el becario , y con el visto bueno del tutor/a (de acuerdo con ANEXO tll ). La entrega se
realizará a la finali zación de la actividad formativa.

5. Los tutores ordenarán las actividades de formación del personal becario y organizarán el tiempo de
dedicación a dichas actividades, que será de 20 horas semanales. que deberán realizarse atendiendo
al régimen de func ionamiento del centro donde se realice la beca. En la base primera se establecen
los tutores correspondientes que realizaran el seguimiento. coord inación y ordenaran la actividad de
form ación del personal becario en el tiempo de dedicación a dichas actividades .

6. El incum plimiento sin causa justificada de las condiciones establecidas en la presente convocatoria
podrá dejar sin efecto la conces ión de la beca, debiendo proceder al reintegro, en su caso, de las
cantidades percibidas hasta el momento.

7. Ante las renuncias, bajas o finalización del periodo de vigencia, se procederá a cubrir la beca por el
tiempo restante, según el orden de puntuación que haya resultado del proceso de selección.

8. Ante la ampliación del nOde becas por concesión de remanentes, se ampliará una beca de un mes
por área, durante el mes de agosto, con el siguiente orden de prelación:

1. Cultura - Escuela de Verano
2. Cultura - Arch ivo
3. Desarrol lo Local - Promoción Comercial
4 . Desarrollo Local - Diseño Gula
5. Informática
6. Medio Ambiente
7. Patrimonio
8. Personal
9. Servicios Sociales
10. Urbamsmo . Apoyo administrativo

BASE OCTAVA. PRESUPUESTO.
El pres upuesto de gastos de la presente convocatoria se financiará con cargo a la partida 2017-22
2413548000 del presupuesto de gastos de la corporación del año 2017 .
El reparto de las cargas económicas es el siguiente:

Diputación de 8.800'00 € (cor respondiente al 80% de 11 becas de 500 €
Valencia ......... ..... durante dos meses').
Ayuntam iento de 2.200 '00 E (correspondiente al 20% de 11 becas de 500 €
Canals.. .. ......... durante dos meses) -

Ad icionalmen te, el Ayuntamiento de Canals aportará la cantidad suficie nte para el pago a la
cuota de la seguridad social a cargo de la empresa que asciende a 837'32 €.

ANEXO 1: SOLICITUD Y AUTOBAREMO

BECAS " LA DIPU TE BECA" (ESTUDIANTES) AYUNTAMIE NTO DE CANALS 2017

DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL ESTUDIANTE

IAPELLIDOS I_N_O_M_B_R_E I _D_N_I ---'

Pla,a de la Vila. 9 .46650 CANAL5 (Valencia) • Telt. 96 224 0126 ' Fax 96 224 2319

www.canals.es
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LOCALIDAD PROVINCIA FECHA NACIMIENTO EDAD

E-MAIL TELEFONO/S

TIPO ESTUDIOS Familia Profesional /Rama Titulación-Denominación Oficial CURS
(FP/GradolMáster) de conocimiento O

SOLICITA: Participar en el Programa de Prácticas Formativas "La Dipu Te Beca- (Estudiantes) del
Ayuntam iento de Canals , ejercicio 20 17, en la/s siguiente/s áree/s:

(S% durante el mes de mes
de ju/lo)
(S% durante el mes de mes
de julio)

S610 durante el mes de
agosto)
S% durante el mes de mes

de j ulio)
S% durante el mes de

agosto)

Area (señálese {)Of orden fa {)feferenciaJ
Cultura - Archivo
Desarrollo Local - Promoción
Com ercial

Desarrollo l ocal - Diseño Guía

Cultura - Escue la de Verano
Informática

Medio Ambiente (

Patrimonio
(

Persona l
(

Servic ios Soc iales
Urbanismo- Aoave administrat ivo

Mes preferente de disfrute:= ----;;(Julio / Agosto).
Horario preferente de disfrute: (Mañana /Tarde) .

y DECLARA bajo juramento :

a) Que no está disfrutando de otra beca o ayuda de análoga o similar finalidad, ni desarrollará
actividad labora l durante el disfrute de la beca.

b) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Segur idad Social.
e) No estar sometido a las prohibiciones para obtener la cond ición de beneficiario, beneficiaria

señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13.7 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

d) Que (Sí/No) otorga permiso para la publicación de su nombre y apellidos en la
página web del Ayuntamiento de Canals, con el resultado de la baremación.

e) Que (Sí/No) he disfrutado de beca en el marco del programa de prácticas
formativas en ediciones anteriores .

f) Que (Si/No) he disfrutado de beca al estudio durante el último curso académ ico.

g) Que me encuentro empadronado en el mun"¡c:¡p~¡O~d~e;::;::;:;::;;:;:;;;;:;~:_:~==~
Provincia de lA

h) Que me comprometo a entregar la MEMORIA justificativa de practicas realizadas, de acuerdo
a lo establecido en las bases.FIRMA

Fdo.:
(*) Los datos facilitados en este formulario pasarán a formar parle a un fichero automatizado
propiedad del Ayuntamiento de Cana/s y podrán ser utilizados por el titu lar del fichero para el ejercicio
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de las funcionas propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con fa Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal podrá ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro General de
Entrada delAyuntamiento de Cana/s.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (numerada y por este orden):
PAGINAlS

D Fotocopia DNI De ..... a ....
D Fotocopia de Matrícula del curso 2016-2017 De ..... a ....
o Fotocopia de Notas del curso 2015-2016 ó del últimocursorealizado De o ••• • a .. . .

o Valenciano o Nivel: .. . . . . . . . . ... . . .. . . ... . ..... . . ... De .... . a ....
D Cursos relacionados con el área:

.........................................................................._....................................................................

.......................................................................................................... ...................................... De .. .. a ....

............................................................. ............._-........................._.........._..........................

....._._._._..._..._........._...._._............._._...._...._...._._._.-...._....__......... ...._...._._._...._..

D Idioma 1: .......................... I o Nivel: ... . . .... . . •••••••••. • . . ..... De .. ... a . ...
o Idioma 2: ..... ........ ............. I o Nivel: ..... ........ .......... ...... De ..... a ....
D Declaraciónde Renta de todos los miembros de la Unidad Familiar De ..... a ....
D Certificado de Discapa cidad, en su caso De .. ... a ....
o Curriculum Vitae (solamente a efectos aclaratonos . no acreditativos) De ..... a ....

~
En caso de no aportar declaraciones de Renta del último ejercicio de todos los miembros de la unidad
familiar y a efectos de baremaci6n del Programa. por medio de la presente las personas abajo firmantes
AptAyuntamiento de Canals para solicitar la información necesaria de la Agencia Estatal de
I . traci6n Tributaria con la finalidad de oarticioar en el oroceso de selección.

NOMBRE PARENTESCO DNI FIRMA

~

TABLA DE AUTOBAREMO (Ver méritos en base quinta) PUNTUACI MAX
ÓN

1. Vecindad - Empadronamiento 20
2. Nota media 15
3. Valenciano 10
4. Cursos relacionados 5
5. Situación socioeconómica (Unidad Familiar): 30
6. No haber disfrutado de beca de prácticas formativas en ejercicios

15anteriores
7. Otros idiomas comunitarios 5

TOTAL AUTOBAREMO
100

Pla,a de la Vil a. 9 .46650 CANAL5 (Valencia) • Te lf . 96 224 01 26 . Fax 96 224 2319

www.canals.es
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ANEXO 11: TITULACIONES - REQUISITOS ESPECiFICOS (BASE PRIMERA)

Área-Beca Familia FP Fonnación Pro fes ional Est ud ios Universita rios· Ense nanu
Artística

Cultura - Archivo T. Impresión en Artes
Artes Gráficas Gráficas

cunura - Archivo
T . Preimpresión Digital

Artes Gráficas LOE'

Cul tura - Archivo
T.S. Diseño y Producción

Artes Gráficas Editorial

ccnora • Arch ivo T.S. Producción en
Artes Gráficas Industrias de Artes Gráficas

conura - Archivo Ima gen y
T. Laboratorio de ImacenSonido

Cultura· Archivo
Imagen y T. Vid~LDi~1 Jockey Y
Sonido Sonido LOE

T.S. en Animaciones 3D,
Cultura - Archivo Imagen y juegos y entornos

Sor ndc interactivos LOE
T.S. lIuminación,Captación y

Cultura - Archivo Imagen y Ii(a~~iento de Imagen
Sonido LOE

T.S. Producción de
Cultura- Archivo Imagen y Audiovisuales y

Sonido Espectáculos (LOE)
T.S. Realización de

cultera - Arctlivo Imagen y Proyectos~~~~a'es y
Sonido E los LOE

T.S. Sonido para
Cultura - Archivo Imagen y Aud iovisua les y

Sonido sscectaccscs (lOE )

Cultu ra - Archivo
Master Oficial, relacionado con las

titulaciones enumeradas abalo:

Cultura - Arch ivo Antro'" locta Social y Cultura - Archivol

cunura - Archivo Araueoloo ia

Curture - Archivo Arte

conera . Arch ivo Arte Dramático

Cultura · Arch ivo Arte Electrónico v Dia,tat

Cultura · Archivo Artes ESCéoicas

Cultura - Arch ivo Artes ESCénicas - InterPretación

Cultura- Archivo Artes ESCénicas v Mediaticas

Cultura - Archivo Artes Visuales v Danza

Cultura - Archivo Artes v Diseño

Cultura - Archivo Bellas Artes

Cultura - Archivo Biblioteconom ia

Cultura - Ard"livo BibliOleconom ía v Documentación

Cultura - Archivo ceoeee de la lnfonnadón

Cultura - Archivo Ciencias v l enouas de la Antioú edad

Cultura - Archivo Cine

Cultura - Archivo
Cine v Medios Aud iovisuales

Área-Beca Familia FP Formación Profesional Estudios Universitarios· Enseñanza
Artísti ca
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curnrra- Archivo Cine v Medios Audiovisuales

c unera - Archivo Cine Televisión

cunera- Archivo Cinemaloarafia v Artas Audiovisuales

Cultura- Archivo Comunicación

Cultura· Archivo Comun icación Cultura l

Cultura · Arch ivo Comunicación Audiovisual
Comu nicación Aud iovisual +

Cultura · Archivo
Ad miniStración y Direcd6n de Empresa s

Cultura· Archivo Comunieación Audiovi sua l v Mu ltimedia

Cultura · Archivo Comunicación Oiaita l

cunera - Ardl ivo Comunicación e Industrias Culturales

c unera - Arch ivo Comunicación Publicitaria

Cultura - Archivo Comunicación v Periodismo Au diovis ual

cunera - Archivo Comunicación v Relaciones Públicas

Cultura - Arch ivo Con servación v Res tauración

Cultura · Archivo ConsefVación y Res tauración de Bienes
Cultu rales

Cultura · Archivo Conservación y Restauración de
Patrim on io Cu lturar

CAJ ltura • Ard1ivo Creación Mu sica l

Cultura · Archivo Creación v Diseño

Cultura· Archivo Danza
CJ ltura • Arch ivo Derecho + F~osofía,

Oerecho + loualdad de Gén eroCultura - Archivo

.
:\\ S~l lu ra • Archivo Derecho + Period ismo

~ '- -:,/tultura • Archivo Derecho, Mención en Dere cho FrancésV i "i~c r

c unera - Arch ivo Dls eñc

Cultura - Arch ivo Diselkl de Interiores

Cul tura - Archivo Diseño de Moda

Cultura - Arch ivo Diseño de Prod uctos Intetaelivos

Cultura - Arch ivo Diseño lnt...,ral v Gestión de la lmacen

ceno-e - Archivo Diset'lo Mu ltim edia v Gráfico

cunura- Arch ivo Diseño Visua l v Contenid os Diaita les

Cultura - Archivo Economía + Historia

Cultura - Arch ivo Econom ía + Period ismo

c unura - Archivo Esoañol: Estudios uoc crencce uteraros
c une ra - Arch ivo Esrn ñot; Len ua Uleraturas

Cul tura - Archivo Estudios Ára bes e Islámicos

Cultura - Arch ivo E stud ios Árabes H....ecs

Átea-Beea Fam ilia FP Formac ió n Profesional
Estudios U nivers ita r Ios . Enseñanza

Artística

Átea-Beca Familia FP Formació n Profes io nal
Estudios Uni.... rsitarios · Enseñanza

Artística

Cultura - Archivo Estud ios Catalanes v OCCitanos

Pla,a de la Vila. 9 ' 46650 CANAL5 (Valencia) • Tel!. 96 224 0126 ' Fax 96 224 231 9

www.canals.es
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Cu ltu ra - Arch ivo Estudios Clásicos

Cuttura- Archivo Estudios Clásicos v Románicos

Cultura · Ardl ivo Estud iOS de Asia Oriental

Cultura · Archivo
Estudios de Asia y Africa : Atabe, Chino y
Ja onés

Cultu ra - Archivo Estudios de Cata lán v de Clásicas

c enera - Archivo Estudios de Catalán v Esoañol

cunure - Archivo Estudios de Esoañoí v de Clásicas

Cultura - Archivo Estudios Francés v Cata lán

Cultura - Archivo Estudios Franceses

Cultura · Archivo Estudios Hi!<MniCOSlEsca flol

CJlw ra - ArchivO Estud iOs His""oo-AJemanes

Cultura- Archivo Estud ios Innleses

Cultura - Archivo Estudios Sem íticos e Islámicos

Cultura - Arct1 ivo Filol
"Cultura - Archivo r ucrccta Bíblica Trilinnüe

Cu lrura • Arch ivo Filolnn ia Cata lana

Cultura - Archivo FiWov.ia Q á síca

Cultu ra - Arch ivo Fi lnnja Hisn!aniea

Cultura · Archivo F' jccra Mod ema.lnatés

Cultura · Ardl ivo Filolnn ia Vasca -Eskal Filnlnnia

Cu ltura - Archivo Filosofía

Oultura • Archivo Filosofía Política Economla

Cultura - Arch ivo Foloarafia
certe ra - Archivo f otoorafia v CreaCi60 Oi"'tal

ccnu ra - Arch ivo rafia

Cultura · Arch ivo rGeoorafia e Historia

Cultura - Archivo Gestión Cul tural

Cultu ra · Archivo Gestión de Emoresas

Cultura - Arch ivo Gestión de Neaocios

Cultu ra - Archivo
Gestión de Pequeñas y Medianas
E~esas

Cultura · Arch ivo Gestión Econ6m ico-F inanciera

Cultura - Archivo Gestión Hotelera v Turistica

Cultura - Archivo Hisoanicas

Cultu ra - Archivo Historia
Historia + Ciencia PoIitica Y Gestión

Cultura · Al"chivo
Pública

Formación Profesional
Estudios Universitar ios· Enseñanza

Área-Beca Familia FP
Artísti ca

Histona + Ciencia PoIitica y Gestión
Cu ltu ra - Arch ivo

Pública

Cu ltura - Archi vo Historia + Period ismo
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Cu ltura - Archivo Historia + Turismo

Cultura - Arch ivo Historia del Arte

Cultura - Archivo Historia del Arte y Patrimonio Histórico-
Artistico

Cu ltura - Archi vo Historia v CieoCias de la Müsica

Cultura - Archivo Historia Patrimonio

Cultu ra - Arch ivo Humanidades

Cultura - Archivo Humanidades v Antrooclcqía Social

Cultura - Archivo Humanidades v Estudios Interculturales

Cultura - Arch ivo Humanidades v Patrimonio

Cultura - Arch ivo Huma nidades : Histolia Cultural

Cultura - Archivo Inform adóo v Documentación

Cultura · Ard1ivo
Ingen ieria de Desarrollo de Contenidos
Oiaita les

Cultura - Archivo lnaeniería en Sonidoe Imagen

ccnura . Arch ivo lnalés

Culrura - Archi\lO lnalés: EstudiOs LinQÜisticos v uteaoc e

Cultura - Archivo Interoretaci6n Musical

Cultura · Archivo
Lenguas aplicadas a la Com unicación y al
Mar1letina

Cultura - Arch ivo Lenouas Modernas v Gestión

Cu ltura - Arch ivo Lenauas Modernas v sus Literaruras

Cu ltura - Arch ivo l enauas Modernas v r reocccon

Cultura - Archivo
l enguas Modernas, Cu ltu ra y
Com unicación

1, otltura - Archivo uncürsuce v Lenguas Aplicada s

'\ Cultura - Arch ivo Lite ratura General Com arada

Maoiste riolMaestroCultura - Arch ivo

/ Cultura - Archivo Med ios Aud iovisuales

Cultura - Archi vo Multimedia

Cultura - Archivo Multimedia v Artes OiQitaJes

Cu ltura - Arch ivo Música

Cultura· Archivo Musicolooia

Cultu ra - Archivo
Orga nizaó6n de Eventos . Protocolo y
Relaeiones Insti tucionales

Cu ltura - Arch ivo Pedacccla

Cultura - Archivo Pedaooo ia de las Artes VISuales Danza

Cultura - Archivo Period ismo

Cul tura - Arch ivo Periodismo . Com unicaeión Audivisua l

Form aci ó n Profes ion al
Estud ios Un iver s itar ios · Ense ñanza

Cul tura - Archivo Fam ilia FP
M istlca

Cul tu ra - Archivo Periodismo . Humanidades

Cul tura - Archivo Profesor

Cultu ra - Archivo Protocolo v Qmanización de Eventos

cunera - Arch ivo Proyectos de Interiorismo

Pla,a de la Vila. 9 .46650 CANAL5 (Vale ncia) • Telf. 96 224 0126 · Fax 96 224 2319

www.canals.es



SECRETARIA GENERAL

18 /29

Cultura · Arch ivo P ia

Cu ltura - Arch ivo Publicida d

cun.re . Archivo PubliCidad v Relaciones Públicas

Cultura - Archiv o Publicidad y Relaciones Pública: : ,
Administración v Dirección de Em resas
Publicidad y Relaciones Públicas +

Cultura · Archivo Mark etino

ccno re - Archivo Relaciones Internacionales

Cultura - Archivo Relaciones Internacionales + Periodismo

Culfu ra - Arch ivo Sistemas de Información

Cultu ra - Archivo 'reelec ta

Cultura - Archivo Traducción

Cul tura - Archivo Traducción e Intemretaci6n

CuIt1Jra • Arch ivo Traducd6n v ComuniCac:i6n Intercultural

Cu ltura - Ardlivo TraduCCión v Mediación lotefli....... ,;",tica
Actividades T. Conducción de

Cultura - Escuela de Verano Físicas y Actividades Ftsico-deoortívas
Decorñvas en el Med io Natu ral
ActJvidades T.5 . Animaci ón de

cunure • Escuela de Verano Físicas y ~~~~des Físicas y
oeccrnvas De 'vas
Servicios

certera - Escuela de Verano
Sociocul turales

Y ' ~
Comunidad T.S. Animación Sociocultural
Servidos

Cultura - Escuelade Verano
Socioculturales
ya la

T.S. Educación Infantil/LOE\Comunidad
Servicios

Cultura - Escuela de Verano Socioculrura les
Y '~
Comu nidad T.S. Int- radófl Socia l
Sevccs

Cultura - Escuela de Verano Socioculturales T.S. Promodófl de Igualdad
Y ' ~ de ,~ero (Primer curso-
Comunidad LOE

Máster Oficial, relacionado con lasCultura - Escuela de Verano
titulaciones enumeradas aba-o:

cunera -Escuela de Verano Animación

Cultura - Escuela de Verano Bellas Artes
Ciencias de la Actividad Física y delCultura - Escuela de Verano D~.

Cultura - Escuela de Verano Ciencias ElfD8Iimenta les

Cultura - Escuela de Verano Educación Infantil

Área.Beca Familia FP Formación Profesional
Estudios Uni versitarios· Enseñanza

Artistica

Cultura - Escuela de Verano Educación Primaria

Cultura - Escue la de Verano Educadófl Social

Cultura - Escuela de Verano FiIoIooia

Cultura · Escuela de Verano GesliónO

Cultura · Escuela de Verano Historia

Cultura- Escuela de Verano touatceo de Género



*IJ
CANALS
A JUNTAMENT

~ -

SECRETARIA GENERAL

19 /29

Cultu ra - Escuela de Verano Iu..nisteriolMaestro

Cu It\Jra - Escuela de Verano MaaisteriolMaestro de EducaCión Física

Cul tura - Escuela de Verano M=isterioJMaestto en Educacióo Infantil

Cultura - Escuela de Verano Man isteriolMaestro en Educación Primaria

Cultura - Escuela de Verano Pecacocra
c unrre • Escuela de Verano Profesor

Cultura - Escuela de Verano Psicoloa ía

cunera - Escuela de Verano Psicooedaooo ia

Cu ltura - Escuela de Verano Trabaio Social
Familias profesionales de:
actividades físicas y
deportivas. adm inistraci60 y
gestión agraria artes
gráficas. artes y artesan ía.
oornerdo y márqueting .

DesarroUo tccet- Promodón
electriddad y electrónica.

Comercial
fabricación mecánica,
hosteleria y tulismo, imagen

las familias de y sonido. inform ática y
FOffllaci6n comunicaciooes instalación y
Profesional que manten imiento, madera ,
se indican en el mueble y corcho, maritimo
SO? núm . 92 de pesqaeea . sanidad ,
16-V-2017: securidad v medio ambiente

Todas los estudiOS Unoersñanos, de

Desa rrol lo tccet- Promoción
confornl idad en el art icu lo 2 de la
Orden 2112016, de 10 de juniO de la

Com erci al Conselleria de Educa ción, Inves tigación.
Cultura v Deoorte
Todos los Máster Oficia les de conformidad

Desarrollo Local - Promoción en el articulo 2 de la Orden 2 1/2016, de 10

~'
~~ercial de junio de la c cn seuena de Educación,

lnv estiqación, Cultura Deocrte

~ sarrollo Local - Diseño Gu ía
T . Impresión en Arte s

Arte s Gráficas Gráficas

\¿ Desa rrollo Loca l - Diseño Gula T. P~~impresión Digita l
Artes Gráficas LOE

Desa rrol lo Local - Diseñ o Gu la
T.S. Diseño y Producción

Artes Gráficas Editoria l

Desa rrol lo Local - D iseño Gu ía
T.S. Produ oci6n en

Artes Gráficas Industrias de Artes Gráficas

Desarrollo Local - Diseño Gui a
Máster Oficial. relacionado con las
titu laciones enumeradas ebalc:

Desarrollo Local - Diseño Gu ía
Leng uas aplicadas a la Com un icac:i6n y al
Mari<;etina

Desarrollo Loca l- Diseño Gu ia Marketinn

k ea- Beca Famil ia FP FOfmlllc lón Profes ional
Estudio s Univers ita ri os · Enseñanza

Artística

Desarrol lo Local - Dise ño Gu ía
Marketing + Administración y Direccióo de
Em oresa s

Desarrollo Local - Diseño Gula Pub liCidad

Desarrollo Loca l - Diseño Guía Pub licidad v Relaciones Públ icas

Desarrollo Local - Dise ño Gu ia
Pub licidad y Relacione s Públicas +
Adm inistración v Direc ción de Emoresas

Desarrollo Local - Diseño Gula
Publicidad y Relaciones Públicas +
Marketino

T .S. Sistemas de
Inform ática Electricidad y Teiecomunicaciones e

EIectf6nica Inform áticos LOEl

Pla,a de la Vila. 9 . 46650 CANAL5 (Valencia) • Telf. 96 224 01 26 · Fax 96 224 23 19

www.caners.e s
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Info rmá tica
Infoonática y T. Sistemas
Comunicadones Miaoinformáticos v Redes

T .S. Administraei6n de
Informática Infornlática y Sistema,~~nf6rmatic:os en

Comunicaciones Red LOE

Inform ática
Informálica y II~~; Desarrollo ~=n1'Comu nicaciooes icaciones Multi atafoona

mrormanca Informática y II~S. Desarrollo d~ n F\
Comunicaciones Iicaciones Web LOE

T.5 . Sistemas
Informá tica Informática y I~icr~:nformálicos y Redes

Com unicaciones LOE
Más ter Oñoat, relacionado con las

Informática titulaeiones enumeradas aba"o:

Inform atica Diseño Desarrol lo de Vld....,; u~

Informática Gestión Inform ática Emrvesarial

Informática Infonn atica 5ervicios

Inform ática
Ingeniería Electrónica de
Telecom unicación

Informática inceorerra de Comoutadores

Informática moeuerta de Sistem as de Comunicaciones

Informática In"eniería de Sistemas de Información

Informá tica
Ingeniarla de Sistemas de
Te1ecomunicaci6n

Inform ática Ingeniería de Sj~temas de ' ''......."
Telec:omuniCaClOn. Sonido e Ima

Infomlálica rI~jerla de Sistemas EIectJ6niCOs

Info rmatica Intleniena de Sistemas T IC

Informática roceraerre de Sonido e Imaoen

Informática
Ingeniería de Son ido e Imagen en
Telecomunicación

Informática
Ingenierla de Tecnologlas de
Telecomu nicación

Informática lnoeniería del Software

Informática IM eniena del Software + Matemáticas

Inform ática irceueoa en Informatica

Inform ática lnoeniena en Informática de Sistemas

Informática
Ill9enieria en Informática en Tecnologías
de la Inform ación

Informática
Ingenierla en Innovación de Procesos y
Productos

Área·Sec.1l Formación Profesional
Estudios Universitarios· Enseñanza

Familia FP
Artistic.1l

Ingenieria en Orga nización de las
Informática TecnoIogias de la Inform aci6n y de la

Comunic:adón

Informática lnaenieria en Sistema s de Información

Informática
Ingeniería en Sistema s de
Telecom unicación
Ingeniería en Sist emas de

Informática Telecomunicación + Adm inis tración y
Direcci ón de Emnresas

Informática Inneniena en Sist emas v T ""'¡""" ia Naval

Inform ática I...........,iería en recooccreede
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Teleaxnunicación

Ingeniería en Tecnologías de
Inform ática Telecom unicación + Ingen ier ía

Aeroesoacial en AeronaVflQ3ción

Infonnática lnaen ier ía Inform ática

Informática
Ingen ieria Info rmática ...Administración de
Emoresas

Informática
Ingeniarla Informática + Administración y
Dirección de Emore sas

Infonnática
Ingeniería Informáti ca + Ingeniería de
Comoutadores

Informática
Ingeniería Informática + Ingeniería del
Software

fnformática rncenene Informática + Matemáticas

Inform ática
Ingenieria Inform ática de Gesti ón y
Sistemas de Información

Inform ática ~~i~a lnfonnalica de SeMcios y
,oaaones

Informática lnaenieria Inform ática del Softwar e

Informática lnaenieria Matemática

Inform ática Intlenieria Multimedia

Informática Inneniería Técrtica en Telecomunicación

Informática Innen ieria Telemática

Inform ática Matemáti ca Com ta<ional

Inform ática Matemáticas

~\ I .\ I
Inform ática Matemáticas + Físicas

Informática Malematicas e Informática

~formá ti ca Matemáticas v Estad istica

~' IIV Infonnálica 'recnorccra de 'rereccmunrceccn
T. Jard iner ía '1FlaristeríaMedío Amb iente

Aa raria LOE )

~ Medio Amb iente Anraria
~. p~ucci6n Agroecol6g ica
LOE

Medio Ambiente IAararia
T . P~Ucci6n Agropecuaria
LOE

T. Trabajos Foresta les y de
Medio Amb iente

I Aara ria
Cons ervación del Medio
Natural

Medio Ambien te
I Aararia

T.S. Gestión Forestal y del
Medio Natura l (LOE)

ÁTea-Beea Familia FP Formac ión ProfesIonal
Estudio s Unlversitalios • Enseñanza

Artística

Medio Ambiente
Aararia

T.S. GesIi6n '1 Organización
de Em~~s Aaropecuarias

Medio Ambiente Anra ria
T.S. Paisajismo '1Medio
Rural /Primer curse - LOE

Medio Ambiente Eneraia I Aaua
T.S. Eficiencia Energ~t~~ '1~ \
Ener la Solar Ténn ica LOE

Medio Ambiente Eneraía v Aaua
T.S'E~nergías Renovables
LOE

Medio Ambiente Sanidad T .S. Salud Ambiental
T .S. Educa ción y Control

Medio Amb iente Segu ridad y Amb iental {Primer curso -
Medio Ambiente LOE l

Pla,a de la Vila. 9 ·46650 CANAL5 (Valencia) • Tel f. 96 224 01 26 · Fax 96 224 23 19
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Máster oñcar. reeecoeec con tesMediO Ambiente
titulaciones enumercldas aba"o:

Medio Ambiente
aioiccta

Medio Ambiente aroiccta Ambiental

Med io Ambiente
B cera Humana

Medio Ambiente B Ironía Sanitaria

Medio Ambiente Biomeclicina Básica E"nHimentaJ

Medio Ambiente ascoormrca
Medio Ambiente Bioauímica aroiocra Molecular

Medio Ambiente Bioquímica v Ciencias Biomédicas

Medio Ambiente BiotealOlooía

Medio Ambiente Ciencia v Sa lud Anima l

Medio Ambiente Ciencia v Tecnolooia de los AJimoo tos

Medio Ambiente Ciencias Ambiootales

Medio Am biente Ciencias Biomédicas

Medio Am biente Ciencias de la Alimentación

Medio Ambiente Ciencias del Mar

MediO Ambiente Genética

Medio Ambiente I~ ccraña e Historia

Medio Ambiente I no cereña v Gestión del Terrilofio

Medio Ambi ente G rafia v Medio Ambiente

Medio Amb iente G raf ia v Ordenación del Territorio

Medio Ambiente Geografia y Ord enaci ón del Terri torio y
Gestión del Medio Ambiente

Medio Ambiente I C".eaIooía

MediOAmbi ente I Ingeni ería Aara ria

MediOAmbiente I Ingeniería Aararia v Alimen taria

Medio Ambiente Ingeniería Aararia v del Med ia Rural

Medio Ambi ente Ingeniería Aararia v Eneraél ica

Medio Ambiente lnqenierla Aar ícola

Área-Beca Formación Profesional
Estudios Un iversítarios • Enseñanza

FamiUa FP
Artística

Medio Am biente lnaenieria Anricota v Anroalim entaria

Medio Ambiente lnaenieri a Anricola del Med io Rural

Medi o Ambi ente moenena Acrcañmenta na

Medío Ambiente In erseta Acroaumentarta AQroamblental

Med io Ambiente
Ingenier ía Agroal imentaria 'i del Med io
Rura l

Med iOAm bient e
I ieria Anroa mbiental

Media Ambiente I ieria Anroambiental v del Peeaíe

Medio Ambiente mceoterra scrooomc
Medio Ambi ente Ingeniería Aorocecoarta v del Medio Rural
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Medio Ambiente mcemerra Alimentaria

Medio Ambiente roceuerte Ambienta l

Med io Am biente
Ingen iería Ambienta! + Ingen ier ía de la
En'eroía

Medio Am biente
Ingeniería Ambi ental + Ingenieria en
O;;"'nización Industria l

Medio Ambiente IlV'Jeniena Biomédica

Medio Ambiente Il'lQenieria de la Enemla

Med io Ambiente
Ingeni eria de la Horto fruticuttura y
Jard ineria

Medio Ambiente
Ingeniería de las Explo tacion es
A ,,",

Medio Am bien te
Ingeniería de las Industrias Agrarias y
Alimen tarias

Medio Am biente
Ingeniería de las Industrias
Ac roajmeotanas

Medio Ambiente lnoenierta de Monte s

Medio Amb iente Inoeniería de Sistemas Biolóc icos

Medio Am biente Inoenier ía del Med io Natural

Medio Am biente lnaenier ia Forestal

Medio Am biente lnaenieria Foresta l y del Medio Natural

Med io Ambiente I lnaanieria Foresta l: Industrias Foresta les

Medio Ambiente I Jnaenieria ceceoce

Med io Ambiente I lnnen ieria Hortofructicola Jardin eria

Medio Ambiente lonenieria Quimica

Medio Am biente Inc entena Quimica + mcenerta Am biental

~ydio Ambi ente
Ingeni eria Quim ica + Ingenieria de la

F\
ErÍem ia

I
V Medi o Am bien te Microbiolnnla

Medio Am bien te Parsensmc

\.;;; MediO Ambiente Quimica

MediO Ambiente Salud Ambiental

Med iOAmbiente
TecnoIogia de las Indu strias Agrarias 'J
Alimentarias

Atea-Beca Familia FP Formac ió n Profesional
Estudios Universitarios · Ensenanza

Artistlca

Medio Ambien te Tecoo loa ia v Gestión Alimen taria
Familias profesionales de:
actividades fis icas 'J
deportivas, administración 'J
gestión agraria artes
gráficas, artes y artesa nia ,
comercio y márquefinq.
electri cidad y electrónica ,

Patrimonio fabricación mecánica .
hos teler ía y turismo, imagen

las familias de 'J son ido, infofm álica 'J
Form ació n oomuoicadof1es instalación 'J
Profesional que mantenimiento , madera ,
se indica n en el mueble 'J corcho, maritimo
BOP n.:.n . 92 de pesquera . sanidad.
16-V-2017 ; se<Wridad vmediO ambiente

Todos los estudios Universitarios , de
PatrimoniO COI'lformidad en el art iculo 2 de la

Orden 2112016, de 10 d~-¡~n io de la

Pla,a de la Vila. 9 • 46650 CANAL5 (Valencia) • Tel!. 96 224 01 26 • Fax 96 224 23 19

www.cenets.es
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Conselleria de Educación, InvestigaCión.
Cul tura v Deccrte
Todos los Mas ter Oficiales de conformidad
en e l artículo 2 de la Orden 21/2016 . de 10Patrimonio de junio de la ccnseneoa de Ed ucación ,
lnvestioadón. Cultura v Deoorte

Personal
AdministraCión y T. Gestión Adm inis trati va
Gestión LOE

Personal
Administración y T.S. Ad~i~iStraCión y
Gesbón Finanzas LOE

p""""", AdminiStración y
Gesbón T.S. Secretariado

Persona l
Comercio y
Marketina - T. Comert:io

Pet'$()nal Comercio y I~.S ·F~erciO Internacional
MaJ1¡etinQ LOE

Personal Comercio y T.S. Gestión Comercial y
Mali<.elinQ Markelin

Personal
Comercio y
Marketinn T .S. Servi cios al Consumidor

Master Oficial, relacionado con las
Personal titulacion es enumeradas aba io:

Personal Adm inistración de Emoresas

Personal Adm inistración v Direcci6fl de em....esa s

Persooer Administración v Gestión Pública

p""""", Ciencias del Trabaic

pe-sena Ciencias Pol íticas v de la Ad ministración

Personal cieocas Pol íticas v Gestión Pública

Perso nal Comercio

Personal Comerci o Internacional

Personal Derecho
Desarrollo ,Gestión Comercial y Estrategias

Personal
de Mercado

Persona l Dirección Comercia l v Mar1<.elin"

Personal Dirección de Emoresas

Área-Beca Familia FP Formaci6n Profesional
Estudios Univers ita ri os· Ense ñanza

Artíst ica

Personal Dirección de EmN esas Tecoceecae

Personal Econ om ía

Personal Econ omia + Relaciones In temacion ales

Personal Econom ía v Gesli6n

Per sonal Economía v Neaocios lntema conaies

Personal Económicas

Personal Emoresa v 'r ecociocía

Persona l Emeresanales

Persona l Finanzas v Con tabilidad

Personar Finanzas, Banca. v Seouros

p""""", Gestión v Adm inistración Publica

Personal
Relaciones laborales y Recu rsos
Humanos

Servidos T. Atenci6n a Personas en
Servidos Sociales scccconcreies Situación de Dependencia.,. LOE
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Comu nidad

Servid os

Serv icios Sociales
Sociocul turales
ya la
Comunidad T.S . lnl.....raci6n Social
Servicios

Servicios Sociales
Socioculturales
y e te T .S. Intel'pfetadón de la
Comunidad Leocua de Sinnos
Servidos

Setvidos Sociales
$OCiOOJlturales T.S. PromOCión de Igualdad
y a ja de~ero (Primef aJl'SO-

Comunklad LOE

Servicios Sociales Máster Oficial, reladonado con las
titulaciones enumeradas aba io :

Servicios Sociales Ciencias Crim inolóaica s v de la S.....uridad

Servicios Soci ales cnmiooiccra
Servicios Sociales Crlminoloa ia + Derecho

Servicios Sociales
Criminología y Politicas Públicasde
Prevención

ServiCios Sociales Criminoloa ía v Seouridad

Servicios Sociales Educación Social

Servicios Sociales loualdad de Gén ero

Servidos Sociales Pecacccta
Servidos Sociales P~ía

Servicios Socia les Psico Ia

k
Servicios Sociales Sodoloaia

Servicios scce'ee Sociología + Adm inistración y Dirección de
Emoresas,.

, O S.$rvicios Sociales Sociología + Relaciones Labo rales y

~
(¡,.; Recur sos Humanos

.r [1tl'{:7 Servicios Sociales r erece ococac coer,

~ ' V Área-Beca Formacl6n Profesional
e studios Universitarios · Enseñan"

Familia FP
Artística

5ervic:ios Socia les Traba io Social

Urbanismo
Ad miniStración y T. Ges ti6n AdminiStrativa
Ges tión LOE

Urban ismo
Administración y T.S. Ad":i~iStr;~ y
Gestión Finanzas LOE

Urbanismo
AdminiStración y
Gesti6n T .S. Secretariado

Máste r Oficia l, relacionado con las
Urbanismo

titulaciones enumeradas eoato:

Urbanismo Administr ación de Emoresas

Urbanismo Adm inistración v Dirección de Em resas

Urba nismo Administración v Gestión Pública

Urbanismo Ciencias del Traba io

Urba nismo Ciencias del Trabeic v Recursos Huma nos

Urbanismo Ciencias Jurídicas de Las Administraciones

Urbanismo Ciendas PoIiticas v de la Adm inistración

Urbanismo O~_

Oeredlo + Relacion es Labora les y
Urbanismo

Recursos Humanos

Pla!;a de la Vila. 9 · 46650 CANAL5 (Valencia) • Tel!. 96 224 01 26 · Fax 96 224 23 19

www.cana ls.es
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Urban ismo Económicas

Urbanismo Emoresa riaJes

Urbanism o Gestión v Administración Pública

Urbanismo Prevención de Riesaos Laborales

Urbanismo a erec cnes laborales v Emoleo

Urbanismo Relaciones labora les v Ocuoecr ón

Urbanismo Relaciones Laborales 'J Recursos
Humanos

ANEXO 111: MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA PRÁCTICA FORMATIVA

IOENTIFICACION DELBECARIO/A

NOlIBRE

DNI

OOMICLIO
LOCAlIDAD e DIGO POSTAL
FECHA DE NACIMIENTO EDAD
E......

, ffiEFOHO IIOOVL I

1ESTUDIOS EN CURSO (llATRIClU. I
2016-2017)

Breve deIcrIpclOn de lonNd6n J uperienciI rellcionMla con .. llIIteriI {ClIl'1O.Arn_ lormaciOn reglada. CIlI'SOl. ;omadas. expetIenaa reIaoonada.
lXlfIClCimlenr:'pr8Yios de la aclMdacI. otroS asoectlS retac:ionados. eer

2. IDEHT IFICACIONDE LAACTIVllAD FORMATIVA
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ÁREA · DEPARTAMENTO · SERVICIO

LIJGAR DE DESARROlLO DE LA ACTMOAO

OIRECCIOH - EOFICIO

TUTOR/A

DESCRJPCIJtiI DE LA ACTJYI)AO FOOMATlVA

MOTlVACJJHES PARA SU

COHTENOO DE LA ACTIVIDAD FORMATlVA-ACTIVI)A()ESDESAAROt1.ADAS

,

\ (\

l-"

~r-
h

~
[/
f..J

Mediosempleados plI f.1a realización de Ii
actividad

Otro per$MII de .,,1KIPI"''' c6esanolo
de la ac:tiwldId (ORGANIGRAMA)

Pla,a de la Vila. 9 .46650 CANAL5 (Valen cia) • Tel!. 96 224 0 1 26 . Fax 96 224 2319
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COMOCIMIEHTOS AOOUIROOS

REPEReUSION DE LA,t,CTM)A[) fORMATNA EH RELACION CON El OESARROU.O DE LAS TAREAS QUE SE OESAAROU..AN EN LA ENTIW)

3. TEMPORALIDAD DE LAACCION FORMATIVA

Fechade inicio de actividad
Duración dela actividad
Fed1a finaJ_
0istnbuci6n horaia 20 h¡ semana:De .......... ...........horas a .........................horas

4. VALORACION PERSONAL y OTRAS CONSIDERACIONES

Declaro que todos los datos aportados en esta memoria justificativa son ciertos.

y para que conste a efectosde justificación del programa de prácticas formativas, en el marco del programa "la Dipu te
Beca"del ejercicio 2017, firmo la presente memoria (para su entrega en duplicado ejemplar en el Servicio de Desarrol lo
l ocaly Servicios Públicos), en a de de 2017

V'B'
ELTUTOR/A ELBECARIOIA
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Fdo.: _ Fdo.: _

SEGU NDO.-Iniciar los trámites para la concesión de Becas, anunciándose la convocatoria en
el Tablón de Anuncios y en la Página Web Municipal.

TERCERO.- Comunicar este acuerdo al Servicio de Desarrollo l ocal y Servicios Públicos y al
Serv icio de Intervención Municipal para su conocimiento y efectos."

y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde-Presiden te, en Canals a 9 de junio de dos mil diecisiete, con la advertencia,
conforme al arto 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 , de 28 de noviembre, que la presente
certificación se extrae de la minuta del acta correspondiente y a reservas de lo que resulte de su
aprobación definitiva.

-Joan c arle--:l.z Pastor-

Pla,a de la Vila. 9 ' 46650 CANALS (Valéncia) • Tel!. 96 224 0126 ' Fax 96 224 2319

www.canets.es




